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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 28 de julio de 1950 por la 

que se dispone que el personal civil-afec
to a Establecimientos militares quede 
exento del abono de la cuota sindical.
Dispuesto con carácter general por ios 

Decretos de 2 de seotiembre y 28 de no
viembre de 1941 v BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 251 y 233), pu
blicados para desarrollo de la' Ley de 6 
de diciembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 342), que 
tanto las Empresas como los obreros 
afectos a la Delegación Nacional de Sin- ; 
cacalos han de efectuar el pago *de la 
cuota sindical, y estando ios establecí-' 
mientos militares exentos de dicha obli
gación, según expresamente declara la 
Orden de 24 de mayo de 1942 <BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO húmero 147), 
dictada por la Secretaria General del 
Movimiento, y no alcanzando tampoco al 
personal civil que presta servicio en los 
referidos Centros militares, tanto en ra
zón a los fines a que éstos . responden 
cuanto por el régimen especial estable
cido para las relaciones laborales por el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de  ̂16 de mayo de 1949 («D. O.» núme
ro 1*16), y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la de 16 de oc
tubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 290), este Ministerio 
ha resuelto lo siguiente:

Artículo 1.» Los establecimientos mi
litares y los obreros civiles que prestan 
servicio en los mismas, no están obliga-' 
aos al abono de la cuota sindical.

Art. 2.° Los establecimientos, Centros 
y dependencias que hasta ¡a fecha lian 
hecho efectiva la cuota patronal, o la 
cbrera, o ambas ‘ Simultáneamente, se 
abstendrán, en lo sucesivo, de hacerlo, 
sin que proceda reclamación alguna pa
ra el . reintegro de las cantidades abonar 
das hasta íá fecha.

Madrid, 28 de julio de 1950.
DAVILA

MINISTERIOS JUSTICIA
ORDEN de 20 de julio de 1950 por la 

que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Jaén a don, 
Emilio Navarro Esteban.
limo. Sr.: De conformídao con lo pre

venido por el artículo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar inspector provinet-d de la Justicia 
Municipal de Jaén, con la gratificación 
anual de 6.000 peseta a don Emilio . 
Navarro Esteban, .J'nz te Primera Ins
tancia e Instrucción de Linares (Jaén), 
cuya función inspectora ejercerá al pro
pio tiempo qué las Vhejys al cargo que 
actualmente desempeñi.

Lo que digo a* v. L para ¿ui conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, L muchos aéos. 
Madrid, 20 de julio de 195C.

BT1RNANDE2-CUESTA *
limo, Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal

ORDEN de 22 de julio de 1950 por la 
que se autoriza a don Ignacio de Urqui
jo y Olano el uso en España del título 
pontificio de Conde de Urquijo.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en lá Real Orden de 26 ae octubre de 1922, 
Este Ministerio, en nombre de Su Exce

lencia el Jefe del Estado, na tenido a bien 
conceder autorización a don Ignacio de 
Urquijo y Olano para que. previo pago 
del impuesto especial correspondiente4 y 
demás derechos .establecidos, y conser
vando* el carácter de su procedencia, pue
da usar en España el título pontificio 
de Gonde de Urquijo, con que ha sido 
agraciado por S. S Pío XII.

Dios guarde a V E  muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
Ejccmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 7 de julio de 1950 por la que 
se declara desierto el concurso anun
ciado para proveer la plaza de Médico 
del Registro Civil del Juzgado Munici
pal núm. 1 de Las Palmas.
limo. Sr : Por no haber sido solicitada 

la plaza de Médico del Registro civil, con 
destino en el Juzgado Municipal de Las 
Palmas núm. 1, anunciado a concurso de 
traslado entre Médicos Propietarios del 
Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rarlo desierto y anunciar en* su día la 
vacante al tumo de oposición libre entre 
Doctores o Licenciados en Medicina y Ci
rugía, a que corresponde.

Dios guarde a V. 1 muchos años 
Madrid, 7 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario* 1. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Regís* 

tros y del Notariado.
ORDEN de 22 de julio de 1950 por la 

que, se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Medinaceli don Antonio Mon
zo Soler.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Antonio Monzo soler, 
Fiscal comarcal con destino en Medvna- 
celi (Soria).

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, ppr razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el articulo 34 
d^l Decreto orgánico, de 5 de julio del 
aflo 1945. n •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22% de j ú l í o *  de 1950.—

P. D.. I. de Arcenegui.
Iliqo. Sr. Subdirector general de Justicia 

.Municipal

ORDEN de 22 de julio de 1950 por la 
  que se declara en situación de exce

dencia, por razón de servicio militar 
a don José Antonio Navarro -Navarro, 
Auxiliar del Juzgado Municipal de Ca
ravaca (Murcia).

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del Decre
to de 6 de aoril de 1943,

Este Ministerio ha acordodo declarar a 
don José Antonio Navarro Navarro, Au
xiliar del Juzgad' Municipal de Caraya
ca (Murcia), en situación de excedencia 
en- tanto permanezca en servicio activó 
en el Ejército, con la reserva de dere
chos óue en dicho precepto se señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y • demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de j u l i o  de 1950.— 

P. D , I. de Arcenegui.
fimo. Sr. Subdirector general de Justicia 
' Municipal.
ORDEN de 72 de julio de 1950 por la 

que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado Munici
pal de Cuenca don Manuel Muñoz Mo
reno.

limo. Sr.: Accediendo a lo ̂ solicitado 
por don Manuel Muñoz Moreno, Secre
tario del Juzgado Municipal de Cuenca, 
y de conformidad con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria, solicitada 
por causa de incompatibilidad, por el pla
zo no menor de un año.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de j u l i o  de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
fimo, Sr.. Subdirector general de Justicia 

Municipal.
ORDEN de 22 don julio de 1950 por la 

que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a los Agentes de la Jus
ticia Municipal que se relacionan, con 
destino en los Juzgados que también 
se citan ,
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 22, en relación con 
el 57. del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 23 del mencionado Decreto orgánico, 
a los Agentes de la Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, con 
destino en los Juzgados que también se 
citan*.

Don Jesús Pérez Pérez, con destino ea 
Boltañá ‘ Huesca).

Don Juan Francisco Rey, con destino 
en Barcelona número 9.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V- L muchos años. 
Madrid, 22 de i u 1 i o • de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limó, Sr' Subdirector general de Justicia 

Municipal.
ORDEN de 26 de julio de 1950 . por la 

que se resuelve el concursot anunciado 
por Orden de 17 de junio último para 

  la prolusión de vacantes de Agentes de 
la Justicia Municipal y se dispone el 
cese del personal interino.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en las disposiciones legales vigen
tes y como rebultado del concurso anun
ciado por Orden ministerial de 17 de Ju
nio últirivo, para la provisión de vacantes 
de Agentes de la Justicia Municipal entre 
los funcionarios situación de exceden
cia forzosa y los aprobados en las oposi
ciones convocadas por Orden, de 30 de 
enero del corriente año.

Este Ministerio ha acordado:
1“ Admitir al servicio activo a los 

Agentes de la Justicia Municipal de se
gunda categóíía en situación de' exceden
cia forzosa que se indican' y destinarle^, 
con el sueldo anual de 5 0Ó0 pesetas, a los 
Júzganos que se expresan:
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5.° Estos funcionarios habrán de posesionarse de sus cargos en el plazo y  forma que establece el artículo 18, en relación con el 57, del vigente Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de 1-a Justicia -Municipal, debiendo cesar dentro del mismo término los Agentes internos. En los- Juzgados en que no se destine personal propietario, los, interinos deberán cesar el día 14 de agosto próximo. Por los Jueces respectivos se remitirá a este' Ministerio testimonio de las oportunas acias do posesión y cese en .su caso.Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de julio de 1950.—Por dele* gación, 1. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de julio de 1950 por la que se autoriza a «Mac Andrews & C o , Limited», consignatarios de buques, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de Mac Andrews & Co. Limited, Consignatarios de buques, solicitando satisfacer en metá* lico el importe del timbre con que por el artículo 189 de la Ley están gravados los billetes, de pasaje y conocimientos dp embarque que- expide;Resultando que girada visita de inspección a la citada Compañía, manifiesta el Inspector técnico, del Timbre* en acta levantada en 15 de mayo último, que la contabilidad que tiene establecida responde a dar a conocer la recaudación del impuesto en forma que es fácil su comprobación, y que la Compañía de referencia: está conforme con ingresar mensualrnenie a buena cuenta la t total recaudación obtenida en el mes anterior al de la presentación de los correspondientes resúmene-s a  partir del 1 dé agosto del año actual;
. Vistos la Ley y el Reglamento del impuesto:Considerando que el artículo 156 d.el vigente Reglamento del Timbre confiere a este Ministerio la facultad de autorizar a las Compañías y Empresas de vapores para satisfacer en. metálico el importe del timbre correspondiente a sus billetes de pasaje, talones resguardos de mercaderías y conocimientos de embarque, disponiéndose en el mismo artículo que cuando las citadas Compañías y Empresas tengan establecida su ,contabi- lidad de manera que sea g a ran tia .d e  exactitud en la determinación y recaudación del impuesto, ofreciendo facilidades para las comprobaciones que se. estimen necesarias o convenientes, como ocurre en el presente caso, podrá concedérseles que presenten las cuentas anuales y sus justificantes con sujeción a los modelos adjuntos a dicho Reglamento,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto p o r  esa Dirección General acuerda disponer que la cantidad que debe satisfacer inensualmente a buena cuenta Mac Andrews & Co. Limited, Consignatarios de buques, por el impuesto de timbre sobre billetes de pasajes y conocimientos de embarque, a partir del 1 de agosto del año en curso sea la que resulte de la total recaudación obtenida por el expresado concepto en el mes anterior’ al de la presentación de los có- rresoondientes resúmenes, una vez deducido el 1,50 por 100 de premio de cobranza, haciéndola efectiva en el Tesoro en fin del mes siguiente al que dicha recaudación.;eorrespónda..y que las cuen- , tas que rínda a  esa Dirección General



3428 4 agosto 1950 B.  O. del E .- N ú m . 2 1 6
y los justificantes d e  las mismas habrán de ajustarse a los modelos 19 a 21 que figuran en el Apéndice del vigente Reglam ento del Timbre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1950.—Por delegación, Fernando Camacno.

lim o. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

MINISTERIOS D E AGRICULTURA 
Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN conjunta de ambos Ministerios de

20 de julio de 1950 sobre ordenación del
mercado maderero .
lim os. Sres.-: La ordenación del mercado maderero, encomendada al Servicio de la Madera por el Decreto de su creación, hizo necesario el establecim iento  de unas precios máximos para la m adera en rollo y aserrada, que fueron fijados por la Orden conjunta de estos M inisterios de fecha 12 de noviembre de 1948. desarrollada con posterioridad por las Circulares números 7, 11, 12, 16, 19 y 22 del citado Servicio.
La necesidad de lograr fh m ás perfecta adaptación de las normas reguladoras a las características de la industria maderera y su mercado, y a las condiciones económ icas en que ambos actualm ente se desenvuelven, y el hecho de haber transcurrido desde la publicación  de la Orden y Circulares de referencia  tiem po suficiente para estudiar los electos .obtenidos con la aplicación de lo hasta el presente legislado, aconsejan y perm iten introducir algunas modificaciones en la legislación al principio citada.
Por las razones expuestas, y ¡a propuesta del Servicio de la Madera, se dispone:
Primero, Se declaran en régimen de libertad de precios, en todos sus estados de transform ación, las maderas designadas en la Orden m inisterial de 12 de noviembre de 1948, con las denom inaciones oficiales de «Castaño». «Chopo» y «iPino de Canarias». El Servicio de la Madera vigilará el desarrollo del abastecim iento del mercado de dichas m aderas bajo el régimen de libertad que para ellas se establece.
Segundo. Se reduce a /3 0  centímetros • para todas las especies, la dim ensión de 35 centím etros que para el diámetro de las piezas de madera en rollo que deben considerarse como de primera calidad establece el párrafo segundo del punto iti del apartado segundo de la Orden m inisterial de 12 de noviembre de 1943.
Tercero. Se rebaja a 40 milímetros e espesor m ínim o de las elaboraciones d e  nom inadas tablón, viguetas y larguero* de las especies de pino y abeto, debien  do considerarse modificados en este sentido los cuadros «Madera de pino y abe to» de los puntos c) y d) del apartad< segundo de la Orden de 12 de noviem  bre de 1948.
Cuarto. Para las piezas de las espe cies denom inadas oficialm ente Haya, Ro ble común y Roble albar, aserradas ei largos superiores a dos metros, se con  siderarán increm eptados los precios má xim os fijados en el apartado primero d< la  Orden m inisterial de 12 de noviem  bre de 1948, en  un 5 por 100 por. c'adí m edio m etro com pleto en  que excedai

de dicha longitud, debiendo entenderse modificado por esta excepción lo d e puesto en el párrafo primero dei apartado cuarto de la mencionada Orden ministerial.Quinto. Se autoriza a ios industriales • aserradores para que cada uno clasifique,- según anchos, el tablón que por si mismo produzca, debiendo operar dicha  clasificación de acuerdo con las siguientes norm as:Tablón estrecho: anchos de 150 a 130 milímetros.Tablón ancho: anchos cíe 180 m ilím etros en adelante., Los precios que deben regir para una y otra clase de tablón seráa los establecidos en el apartado primero de la Orden de 12 de noviembre de 1948 para la esoecie de madera de que se trate, incrementados con el 5 por 100 para el tablón ancho y disminuidos en el m ismo • tanto por ciento para el tablón estrecho.Cuando un determ inado industrial no  desee hacer uso de la autorización para clasificar a que se refiere el presente articulo, podrá vender del mismo modo y a los precios fijados en el referido apartado primero.En las facturas relativas a cada partida. de madera vendida, el vendedor hará constar cuál de las dos modalidades señaladas en los párrafos anterioras es la que se ha seguido en la venta, y en el caso de haberse adoptado la segunda, el ancho mocho de las piezas a que aquélla- se refiere,  el cual no podrá ser in ferior a 180 milímetros..
Sexto. Se modifican, únicam ente en  relación con la procedente de G alicia, los precios que para la madera de «pino negrai», aserrada en tabla, figuran en el apartado primero de la Orden conjunta de estos M inisterios de 12 de noviem- ^bre*de 1948. fijándose ahora para la de *tai especie y procedencia los precios especiales que. en correspondencia con la te len d a  elaboración, se señalan a continuación:
Tabla estrecha, con ancho de 100 a lqO ruin., 600 pesetas metro cúbico.Tabla mediana, con anchos de 160 a  240 mm., 640 pesetas metro cúbicoTabla ancha, con anchos de 250 mm. y suoeriores. 750 pesetas metro cúbico.Para la. madera aserrada «Pino negral» de procedencia distinta a la gallega, así como para la de dicha especie en rollo.: resinada o no. traviesas de todas las clases, cabrios y  varas, viguetas, largueros y - tablones, continuarán vigentes los precios fijados en el citado apartado primevo de la Orden de 12 de noviembre de 1948. con la modificación que respecto *a los del tablón se ha establecido en el apartado quinto de la presente disnosieión.
Se modifica el apartado tercero de la Orden de 12 de noviembre de 1948, estableciéndose para la  tabla de «Pino negral» de procedencia gallega, un mar- quco especial, consistente en el nombre o marca de fábrica del producto y las letras P. G., todo en color negro.
Séptimo. Se Establece un aum ento del 40 por 100 sobre los precios fijados para la venta por el aserrador en el apartado primero de la Orden m inisterial de 12 de noviembre de 1948. para la parte del volum en de cada partida integrada por tablones, viguetas y largueros de las especies de pino denom inadas oficialm ente  silvestre, laricio y negro, cuando las referidas maderas procedan de los m ontes ' que se califiquen como «especiales» por el Servicio de la Madera.
El Servicio de la Madera publicará la  relación de los m ontes a los que asigne  la categoría de «especial», debiendo lim itar . el otorgam iento de la m ism a a aquellos de los de. utilidad pública que por las especiales características de sus maderas han adquirido renombre en  la  industria y el comei'cio de madera.

La determ inación de los topes para ias • subastas de madera en pie relativas a  aprovechamientos de -os m ontes a ios que se haya otorgado categoría especial», se llevará a efecto del mismo modo que señala la norma segunda-de la Orden m inisterial de 13 de agosto de 1949, pero agregando la cantidad que. habida cuenta de Lis rendim ientos de madera aserrada en las formas de elaboración  que se inchcan. corresponde al aum ento  a que se refiero este apartado. Este aumento, según las eondicioríés peculiares de cada aprovechamiento estim adas por el Ingeniero «.asador, podrá variar entr* cero y 130 pesetas por metro cúbico <!tí madera en pie.
El Servicio dictará las normas que estim e necesarias Tiara poder controlar la aplicación del aum ento a que este apartado se refiere.
Este aum ento no será aplicable a las  maderas que procedan c.io aprovecham ientos correspondientes a años forestales anteriores a. 1950-1951.
Octavo. Se faculta al Servicio de la Madera para fijar en cada caso ico pre* oíos que en la venta por ei aserrador haya i i de regir para la «tablilla a rneo> da.-, finas con cu.súno a cajonería y em baía je». Para ia fijación de estos precios se tendrán en cuenta por el Servicio las dim ensiones de las piezas a que cada  uno de ellos haya de referirse y las co n diciones exigidas por la. elaboración d e  que se trate.
En el caso de tratarse de envases pars. la exportación de frutos, el precio se fija rá con carácter general para cada cam paña y necesariam ente m ediante circular del Servicio  
En su consecuencia, queda sin efecto  el precio de 616 pesetas que en el a p a rtado primero de la Orden de 1 2  de i k h  viem bre de 1948 .se estableció para el metro cúbico de piezas a medidas fije.s con destino a cajonería y em balaje en  todas las especies de pino y abeto.
Noveno. Continúan vigentes las Ordenes m inisteriales de 12 de noviembre de 1943 y 13 de ago.-úo do 1949 y las; Circulares del Servicio de la Madera h ú meros 'ó 11, 12 16. 19 y 22, en lodo lo que no vengan expresam ente modificadas por la presente disposición.
Décimo. Se facilita al Servicio de la  Madera paia publicar, reunidos en una, sola disposición debidam ente sistem atizada. lo¿. preceptos legales que, en relación  con precios de la madera en sus d istintas especies, estados de transform ación, formas de elaboración, calidades, etc., se  contienen en la presente Orden, en la  conjunta de estos M inisteriores de fecha  12 de noviembre de 1948 y en las Circulares del citado Servicio números 7, 11. 12. 16, 19 y 22.
Se faculta asim ism o al referido Servicio para que al publicar dicha recopilación, pueda increm entar los prefcios que para las madera., en rollo y aserradas, señala la Orden de 12 de noviembre de 1948 con las cantidades equivalentes a las satisfechas al Servicio ai adquirir la madera en pie en concepto dé canon  sobre la misma.
Undécimo. La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Dios guarde a VV. II. m uchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1950.
REIN SUAN2ES

lim os. Sres. Secretario general técnico  
del M inisterio de industria y Comer
cio, Secretario técnico del M inisterio  
de Agricultura, Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y Sr. Jefe 
del Servicio de la  Madera.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de julio de 1950 por la que

 se d ispone que los índices base para 
las  obras de infraestructura del trozo
 primero del ferrocarril a San M artín
de Valdeiglesias y Valle del Tietar sean
 los vigentes hasta 21 de abril de 1950, 
para los elem entos que hayan surtido 
o sufran  variaciones desde esa  fecha .

i
limo. Sr.: El expediente de ejecución ; 

de las obras ue «Terminación de la in- í 
ir a estructura dei trozo primero del fe- I 
¿roearril a San Martín de Valdeiglesias ; 
y Valle del Tiétar, aprobado definitiva- 
mente por Orden ministerial de 7 de ju
nio último, fue iniciado y ordenada la 
contracción dei crédito correspondiente 
t-;n 23 de enero anterior.

Gran parte de las obras que compren
de vienen afectadas por la presa de em
balse en construcción del desfiladero uel 
Aibereh'*. que al ritmo Actual pueden que
dar terminadas en plazo de pocos meses, 
y lleno el embalse' impedirá ia repara-' 
ción de los muros y construcción de las 
obras de fábrica y tierra, comprendidas I 
en dicho séctor.

La Primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, en pre
cisión de contingencias presumibles en 
el momento de la celebración de ia su- | 
oasta, por fas variaciones de índices su- ¡

fridas con posterioridad a la iniciación  
dei expediente de ejecución de las obras. ¡ 
ha solicitado se acolare el proyecto com
prendido en* el Decreto de 28 de abril ! 
ae 1950 y Orden ministerial de 3 de mayo ! 
siguiente, y la Comisión de Revisión de ¡ 
Precios iniorma, con fecha 19 de julio, 
en armonía con lo dispuesto en el artícu
lo segundo del mencionado Decreto, que 
ante la urgencia de comenzar las obras, 
se consideren como índices base en la 
misma los vigentes hasta 21 de abril de 
1950 para los elementos que hayan su
frido o sufran variación desde esa fecha.

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha tehido a bien dis

poner que en la revisión de precios de 
las citadas obras sean de aplicación, en 
la forma y condiciones aispuestas por el 
articulo segundo del Decreto de 28 de 
abril de 1950 y por los apartados según- • 
do y tercero de la Orden de 3 de mayo 
siguiente, como índices base, ios vigen
tes hasta 2l de abril de 1950 para los 
elementos que hayan sufrido o sufran 
variación desde esa fecha.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio, de 1950.

F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferroca- 

| rriles, Tranvías y Transportes por Ca- 
í rretera.

ADMINISTRACION C EN TR A L 
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos

y Colonias
T r a n s c r i b i e n d o  r e l a c i ó n  d e  

s e ñ o r e s  q u e  h a n  s i d o  a d m i t i d o s  a l  
c u a r t o  c u r s o  d e  l a  A c a d e m i a  d e  
I n t e r v e n t o r e s  d e l  S e r v i c i o  d e  A s u n t o s  
i n d í g e n a s  d e  l a  A l t a  C o m i s a r í a  d e  
E s p a ñ a  e n  M a r r u e c o s  ( T e t u á n ) . 

Civiles 
Don Carlos Faura. Martín. Abogado. 
Don Rafael García Bocanegra, Licen

ciado en Filosofía y Letras.
Militares

Teniente de Infantería don Manuel 
Gavila Santamaría.—Gr. F. Reg. I. Alhu
cemas, n tunero 5.

Idem id. don José Ramón Ordozgoiti 
Santiago,—Bón. de C. C. C. número 2.

Idem id don Manuel Cruz Balbuena.—. 
Gr. F. Reg. I. Larache, número 4.

Idem id. don José del Pozo Pérez.*— 
Gr. Autora, del C. ae E. III.

Idem id. don Antonio Rodríguez Mo- 
rente— Mejasnia Armada Territorio de 
Ludís, número 2.

Idem id. don Eduardo Lago Rivera. 
Gr. F. Feg. I. del Rií, número 8.

Idem id. don José Úxó Palaci.—Gr. F. 
Reg. I. Alhucemas, número 5.

ídem id. don Juan B. Sánchez Bilbao. 
Gr. F. Reg. I. Alhucemas, número 5.

Idem Caballería don Guillermo Homar 
Coll.—Gr. F. Reg. I. C. Tetuán, núm. 1.

Idem id. don Manuel Blanco Valencia. 
Gr. F Reg. I. C. Tetuán, número 1.

Idem id. aon Ramón Touceda Fontela. 
Reg. Cab. D. Alcántara, número 15.

Idem Artillería don Juan García Roca. 
Reg. Artillería número 33.

Idem id. don Juan Muño* Lasarte.— 
Reg. Artillería número 30. y

Idem id. don Sebastián Indiano Ga
llardo.—Reg. Art. A. A. número 75.

Idem Ingenieros don Guillermo Fuen
tes Bosch.—Reg. Zapadores Comandan
cia General de Ceuta,

Idem id. don José Gallego González.— 
Batallón Transmisiones de la Comandan
cia General de Melilla.

 MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

 Dirección General de Correos y 
 Telecomunicación

(Construcciones)
Anunciando concurso para la adquisición 

de terrenos en Soria con destino a la  
construcción de viviendas protegidas para  
funcionarios de Correos y Telecomunicaciones
depend ientes de  la  D irección  G en era l 

de referencia, autorizado por Orden 
m in is te r ia l d e  fe c h a  2 7  d e  ju n io  
de 1950.
Se convoca a concurso público para la 

adquisición por el Estado de terrenos 
con destino a la construcción de vivien
das protegidas en .Soria para funciona
rios de Correos y Telecomunicación, ad- 
mitiénaose proposiciones en el Registro 
general de Correos, instalado en la plan
ta segunda del Palacio de Comunicacio
nes, durante los veinte días hábiles, a 
partir del siguiente a la fecha de la pu
blicación de esto anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La aamisión terminará a las doce h o  
ras del último día señalado.

Las condiciones particulares del con
curso estarán de manifiesto en la Sec
ción de Construcciones de esta Direc
ción General y en las oficinas de Co- 

t rreos v Telégrafos de Soria.
Madrid, 20 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Luis Rodrigue*.
1.602-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concur so previo de trasla
do entre Secretarios en activo de la se
gunda categoría las Secretarias de los 
Juzgados Municipales que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Secreta

rias de la Justicia Municipal que a con

tinuación se relacionan, adjudicadas a los 
turnos de oposición restringida y libre, se 

i anuücia sú propovision a concurso preveo 
! de traslado entre Secretarios en activo de 
I segundá categoría con destino en Juzga- 
i dos Municipales, de conformidad con io 

dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1949:
^Antigüedad de. servicios efectivos en la 

categoría: Cartagena.
Antigüedad de servicios efectivos en Ia  

carrera: Avila.
Antigüedad en el Cuerpo: Falencia.
Los Secretarios concursantes elevará» 

sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia (Subdirección General de Jus
ticia Municipal! que deberán tener en
trada en el Registro de dicho Centro di- • 
r-ectivo dentro de las horas de oficina, 
en el plazo máximo de ocho días, hábiles, 
a partir del siguiente a la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo constar 
en las mismas el número con. que figuran 
en el Escalafón correspondiente.

Los concursantes qué residan en las Is
las Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente la ‘instancia por correo. Este 
sistema de remúiión, si fuere preciso, 
puede §er empleado por los demás soli
citantes.

Madrid, 24 de julio de 1950-'—El Sub* 
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.
Visto el expediente incoado en la Dele

gación de Industria de Navarra a ins
tancia de Fuerzas Eléctricas de Nava
rra. S. A., domiciliada en Pamplona, ave
nida de Carlos I, número 6, en solicitud 
de autorización para instalar una linea 
eléctrica y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes.

Esta Dirección General de Industria* a  
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a 
Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A., de 
Pamplona, la instalación de una línea 
eléctrica a 30.000 voltios para 1.300 KVA., 
que con un recorrido de 17,335 kilóme
tros, arrancando en la proyectada sub
estación de Capam>30 (de la misma Em

presa), termina en la subestación de Mu- 
rillo el Fruto.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas eu 

la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo ano 
y las especiales siguientes:,

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, con las obligadas modifi
caciones que resulten de su adaptación 
a las Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Na
varra comprobará si en el detalle del pro
vecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una ves terminadas ésr
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tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a. su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.;> El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Navarra do 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones iinpuesas. o 
por inexactas declaraciones en los datos 

que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nació- 
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Navarra.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Vizcaya, a ins
tancia de Hijos de Vicinay. S. en C., do
miciliada en Deusto (Bilbao), calle par
ticular de Sagarduy, número 5, en soli
citud de autorización para instalar una 
linea eléctrica para suministro de ener
gía  en su fábrica, de cadenas gruesas 
en Deusto, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a 
Hijos de Vicinay, S. en C.. de Deusto 
(B ilbao), la instalación de una linea 
eléctrica a 30.000 voltios, que con un re-x 
corrido de 1.216 metros, arrancando de 
otra nropiedad de S. A. Iberduero (cen
tro de transformación de LitometaL* 
termina en la estación de transforma
ción que instalará .en su fábrica de la 
callé de Sagarduy, número 5, Deusto (B il
bao).

Esta áutorizafcin se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con ¡as condiciones generales fijadas en 
la  norma undécima de la Om en minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

'1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir d§ la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

.2.a La. instalación de la linea se e je
cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la. tramitación 
del expediente,, con las obligadas modi
ficaciones que resulten de su adaptación 
a las Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden mi
nisterial d e  23 de febrero de 1949.

' 3.a La Delegación de Industria de Viz
caya comprobará. si en el detalle deí, pro
yecto se cumplen las condiciones de los 

Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por le 
que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta reso
lución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a* El peticionario dara cuenta a la 
Delegación de Industria de Vizcaya de 
la terminación de las obras, para su re- 
: conocimiento definitivo y levant&mientc

del acta de autorización de funciona
miento, en >c. que se hará constar e.l 

cumplimiento por parte de aquel de las 
condicion.es especiales y demas disposi
ciones legales.

ó.-- La Administración dejara sin efec- j  
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas.
0 por inexactas declaraciones en los da
tes que deben figurar en los documentos 

a que se refieren las normas seguna y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6." Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
na l

Dios guardea V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1950.—El Direc

tor general' Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
industria de Vizcaya.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Ciudad Real, a 
instancia de «Eléctrica Centro de Espa
ña, S. A.», domiciliada en Madrid, calle 
de Núñez de Balboa, número 27, en so
licitud de autorización para instalar una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Centro . de Es
paña, S. A.», de Madrid, la instalación de 
una línea eléctrica a 30.000 voltios para 
400 kw., que con un recorrido de 14.983 
metros, arrancando del centro de trans
formación (propiedad de la misma em
presa» en Santa Cruz de Múdela, termina 
en la estación de transformación de Al- 
muradiel, de la misma pertenencia.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.a El p’azo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en ei B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

2.~ La instalación de la linea se eje- 
cuatrá de.acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la tram ita
ción del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles constructivos a las 
Instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Ciu
dad Real comprobará si en él detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los semeios 
dé electricidad, efectuando durante la s -1 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones. especiales de esta 
resolución, y en relación con la seguri
dad pública, en la  fonha especificada en 
las disposiciones, vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Ciudad Real 
de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las . 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el ineum- 
pliminto de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a

1 que se refieren a las normas segunda y

quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre d e . 1939 y preceptos estableci* 
dos en la de 23 de febrero de 1949.

tí.1 Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1950 —El Direc- 

.tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación d*  
Industria de Ciada ti R eal

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE AGRI

CULTURA
Secretarías Técnicas de ambos 

Ministerios

Resolución conjunta por la que se fija n  
nuevos precios para las elaboraciones 
y manufacturas de esparto.
Excmos. e limos. Sres.: Los precios

denlas manafacturas de esparto fueron 
establecidos por Ordenes conjuntas de los 
•Ministerios de Agricultura Y de Indas- 
tria v Comercio, de fochas 15 de septiem
bre de 1943 «BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ES TADO del 20«. 1 de diciembre'de 1948 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
5», v 27 de abril de 1949 «BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO dé’ 7 de mayo). I,a 
variación experimentada en los gastos de 
transformación- de dichas manufacturas 
desde la fecha de publicación de las men
cionadas Ordenes y, por otra parte, la 
experienciu obtenida durante el tiempo 
de su vigencia, aconsejan la convenien
cia de preceder a un reajuste de los pre~ 
c.us de los citados artículos, modificando 
ai propio tiempo, en la medida necesaria, 
los márgenes comerciales autorizados pa
ra la venta de les mismos.

En su consecuencia, estas Secretarias, 
a propuesta del Servicio del Esparto, v 
en uso do Lis atribuciones que les han 
sido conferidas, han resuelto.lo siguiente-

1.- A partir d^ la fecha cíe la publica
ción de la presente resolución en el BO
LE T IN  O FIC IAL, DEL .ESTADO, regirán 
para las Transformaciones y* manufactu
ras de esparto que en los anexos se in
dican, los precios que .en los mismos se 
consignan.

Dichos precios, que se considerarán 
como topes máximos, serán ios de fac
turación por el fabricante, sobre vagón 
origen, y no incluyendo el impuesto de 
Usos y Consumos.

2.' Los márgenes comerciales que, co
mo máximo, pueden aplicar los interme
diarios en las ventas de las manufac
turas de esparto, son los siguientes:

Mayoristas: 10 por 100 sobre el precio 
de venta del fabricante.

Detallistas: 16 por 100 sobre el precio 
de venta de: mayorista.

De no intervenir el mayorista, el co
merciante detallista podrá percibir el 
27,6 por 100 sobre el precio de venta del 
fabricante.

En estos porcentajes no figuran inclui
dos los gastos de transporte y a caneos, 
que podrán, por tanto, ser cárgados por 
su impone estricto en factura por los 
intermediarios, sin que pueda aplicarse 
margen de beneficio alguno sobre dichos 
gastos.

Dios guarde a VV. E E  y VV.. II. mu
chos años

Madrid, 17 de julio de 1950.— Secre
tario técnico del Ministerio de Agricul
tura, Alvaro de Ansofena.—El Secreta
rio general técnico del Ministerio de In 
dustria y Comercio, Rafael Rublo.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Agricultura y de 
Industria y Comercio.

Para conocimiento: Lmo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas y Sr. Jefe del Servicio 
del Esparto.
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M IN ISTER IO  D E  O B R A S  
PU BLIC A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando subasta de las obras del pro

yecto de replanteo previo del ferroca
rril del Aeropuerto de Barajas.
En virtud de lo dispuesto por Orden . ministerial de 7 de junio de 1950, esta Dirección General ha señalado el día 22 de agosto, a. las doce de la mañana, para* la adjudicación en pública subasta de las obras del proyecto ae replanteo previo del ferrocarril del aeropuerto de Barajas, cuyo presupuesto ae contrata es de lb.oy2.7t>¿,74 pesetas, y para cuyo pago existe crédito, según certificación expe-' dida en 17 de marzo de 1950.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en Madrid, ante la Direccón General ae Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera,- situada en el local que ocupa el Ministerio de Obras Públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio.Para tomar parte en la- subasta habrá de depositarse previamente, como garantía, la cantidad de 163.463,82 pesetas, pu- diendo constituirse este depósito en títulos de la Deuda Pública, admitidos para esta clase de operaciones o en metálico. Si se constituyese en títulos de la Deuda Pública, habrá ae acreditarse la propiedad de los mismos con la póliza de compra.A cada proposición se acompañará, en sobre abierto y por separado, el resguardo que acredite haberse efectuado el depósito ae la cantidad'señalada en alguna Delegación de Hacienda de la Península o en la Caja General de Depósitos y el documento que acredite la propiedad del depósito y la personalidaa y capacidad del licitador, así como los documentos referentes a. estar al corriente en el pago del seguro ae vejez y contribución industrail. Cuando se trate de personas jurídicas habrá de justificarse su capacidad, asi como la de sus representantes, acompañando la certificación que sobre incompatibiliqaaes se exige para contratar con la Administración Pública, como disponen los Reales Decretos de 12 de octubre de 1923 y 24 de diciembre de 1928. Si concurren Sociedades extranjeras o inaividuos extranjeros, los documentes que presenten habrán de llevar certificado de legalidad del Cónsul de España en su país o del de su nación en Madria, todos perfectamente legalizados.El depósito, hecho en la forma indicada será devuelto al concursante que no resulte adjudicatario en el punto en que lo depositara dentro de los quince cías siguientes a la adjudicación de la subasta. En el caso de que resultasen dos o más proposiciones iguales, se procederá en el acto de la subasta a un sorteo* entre las mismas.Se admiten proposiciones en la Sección correspondiente del Ministerio de Obras Públicas, en las- horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 19 de agosto próximo, y en la Primera Jefatura de Estudios y Construcción de Ferrocarriles, Sagasta, .. número 30. Madrid.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellaao de la ciase sexta 4.70 pesetas), ajustándose a-1 adjunto modelo.Madrid. 22 de julio de 1950—El Direc- ¡i tor general, José García-Loma y Cossio.
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Modelo de PROPOSICION /
Don  vecino de ...............provin

cia de  según cédula personal nu
mero ...... , con Qomicilio en  , pro
vincia de .....  calle de ........... ,..núme
ro ..........   enterado del anuncio publica
do én el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO con fecha ........ de    último y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras del proyecto de replan
teo previo del ferrocarril del aeropuerto 
de Barajas, provincia de Madrid, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción cíe las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  ........  pe
setas.

(Fecha y firma del proporvente.)
(Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero adéirtiehdo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la  
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aliada 
alguna cláusula.

P liego  de condiciones particulares y  eco* 
n&micas que, además de las facultativas 
correspondientes, las de la Ley de 1* de 
julio de 1911 y  las del pliego general de 
contratación de 23 de marzo de 2903, han 
de regir en la contrata de las obras 
comprendidas en el proyecto de replanteo 
previo del jerrocairil del Aeropuerto ¿e 

Barajas

1-.* En virtud de lo dispuesto por Or
den ministerial ae 7 de junio de 1950, 
esta Dirección General ha señalado el 
día 22 de agosto de 1950, a las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del proyecto 
de replanteo previo, del ferrocarril del 
aeropuerto de Barajas, cuyo presupuesto 
de ejecución por contrata es de pesetas 
16.692.762,74, y para cuyo pago exlslé cré
dito, según certificación expedida en 17 
de marzo de 1950.

2.a La subasta se celebrará en los tér
m inos prevenidos por la Instrucción de 
l l  de septiembre de 1886, en Madrid, an
te  la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carrete
ra, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Obras Públicas, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, conoiciones y planos 
correspondientes en dicho. Ministerio. *

3.a El rematante quedará obligado a  
otorgar en Madrid, a . su costa, la corres
pondiente escritiira de contrata ante el 
Notario oficial que se designe, dentro de 
los treinta dias siguientes a la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la Orden de aprobación del 
remate, debiendo justificar en la misma 
haber satisfecho los derechos de inserción 
del anuncio de la-subasta, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y. «Boletín Ofi-. 
ciab> de la provincia donde raoique la  
obra. La copia legalizada de esta escri
tora, una vez liquidados por el rematante

• todos los impuestos, será entregada en la 
Dirección General de Ferrocarriles.

4.a Son de cuenta del rematante no 
sólo los impuestos de liquidación de la 
escritura y timbre, sino también todos 
los que la Hacienda imponga, como utili
dades, industrial, impuestos de pagos al 
Estado, etc.

5.a Antes del otorgamiento de la  es
critura deberá el rematante haber cons
tituido en la  Caja G eneral de Depósitos

la fianza definitiva, según la Ley de 17 
de octubre de 1940, con el aumento pres
crito en la misma, si-hubiere lugar a ello. 
Dicha fianza podrá ser constituida en 
metálico o efectos de la Deuda Pública al ¡ 
tipo asignado por las' disposiciones' vigen- i 
tes, debiéndose justificar en la misma e.s- \ 
entura la: propiedad de los electos, para i 

. io cual se reseñarán ios mismos y las ! 
pólizas en la escritura. La falta de otor
gamiento de la escritura en el plazo se
ñalado en la tercera condición o de cons
titución de la fianza definitiva, produci- ■ 
ra los efectos determinados qp el artículo ! 
51 de la Ley de Administración y Con- ¡ 
labilidad del Estado.

6.*̂  La parte de aumento de fianza po
drá ser devuelta al contratista en las con
diciones que señala el apartado Q) de la 
Ley de 17 de* octubre de 1940. El resto no 
será devuelto hasta que, - aprobqda la re
cepción definitiva y liquidación de las 
obras, se cumpla lo prevenicio en el ar
tículo 65 del pliego general ae condiciones 
y Reales Ordenes de 9 de marzo de 2909 
y 3 de agosto de 1910, que lo comple
mentan.

7.( Se dara principio a la ejecución de 
las obras dentro del té minio de treinta 
días naturales, a contar desde la fecha de 
adjudicación definitiva de las obras, y 
deberán quedar terminadas en el plazo 
de doce meses, a partir de la fecha en 
que se suscriba el acta de replanteo de
finitivo ae las mismas, que’a su vez de
berá redactarse dentro del plazo de que 
antes .se? hace mención, q no. mediar cap -. 
sa que lo justifique y expresamente se  
autorice su demora. 5

8.*' Los gastos de comprobación del 
replanteo, de inspección, vigilancia y de 
liquidación, serán de cuenta del contra
tista, aplicándose ios Decretos de .9 de 
marzo de 1940 v 21 de noviembre de 1947 
y la Orden .ministerial de 29 de marzo 
de 1940.

9.3 Se acreditará mensualmente ai 
, contratista el im pone de las obras ejecu
tadas con arreglo a lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso a que se refiere la con
dición siguiente, y su abono se hará en 
la forma establecida por las disposiciones 
vigentes.

10. El contratista podrá desarrollar los 
trabajos con celeridad mayor que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin  embargo, no tendrá 
derecho a percibir en cada año, cual-

uiera que sea el importe de lo ejecuta- 
o o de las certificaciones expedidas, ma

yor suma que la consignada en la anuali
dad correspondiente, con deducción de la 
parte proporcional en relación con la baja 
que se obtenga en la subasta; por tanto, 
los derechps que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al con
tratista no se.aplicarán partiendo de las 
fechas .de las certificaciones .como, base 
para el cómputo de tiempo de oemora en 
él- pfc£o, .sitio de la' época en que éste deba 
ser satisfecho. . ' .

11. Regirán pará este contrato las Le
yes de 14 de febrero dé 1907 sobre protec
ción a la Industria Nacional, en lo qúe 
no se oponga al articulo 10 de la d© 24 

-de noviembre de 1939.; el Reglamento de 
26 de julio d e .1917; Ley de 11 de abril de 
1939 y la Ordenación v Defensa de la 
industria,, de 24 de noviembre del mismo 
año, que acaba de citarse. (Se dan por 
insertos y transcritos los artículos. 10 11 
y 12 del Reglamento aludido). Son  apli
cables también lo s' textos refundidos de 
los libros primero, y segundo de 2á 
Ley de Contrato de Trabajo, aprobados 
por Decretos de 26 de enero de 1944 y 31 
«te marzo siguiente», y el-contratista .cum

plirá las demás disposiciones que regulan 
las. relacionen entre patronos y obreras 
incluso las del r e tilo ' obrero (hoy Se
guro de Vejez;», subsidio familiar y de
más ae carácter social, en vigor 
• 12. a) Los lidiadores están 'obligados ' 
a declarar en las proposiciones que pre
senten las remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal cié trabajo 
y por horas extraordinarias que s e  utili
cen dentro de los limites Lgalees los.obn-- 
ros de cana oficio y categoría de ios que 
hayan de ser empleados en las obras o 
servicios, siendo, desde luego, desechadas 
las proposiciones en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a ios ti
pos que a la sazón rijan en l.i zona o ¡ o  
calidaa en que las obras hayan de rea fi
zarse.

b) Es obligación de Iqs rematantes pre
sentar a las entidades públicas que hubie
sen realizado ía adjudicación de las 
obras o sen'icios, antes del comienzo ae  
éstos, el contrato de trabajo a que se re
fiere la L¡ey de Contrato de Trabajo, texto 
refundido de 26 de enero de 1944, en él 
cual, aaemas de las estipulaciones precep
tuadas per la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán ae  
lenizarse los pagos.de los Jornales. Di
cho contrato será expedido por triplicado, 
con un anexo en que conste la lista de loa 
obreros a quienes afecte, y será autorizaaa. 
con las firmas del concesionario o contra
tista y por el trabajador a que se refiera, 
y si éste no supiese firmar, con su huella 
dactilar. Un ejemplar quedará en poder 
de cada lino de los signatarios, y el otro 
será el que .se presente a las ¿ntidaQ.es 
públicas adjudicantes de las obras, la.s 
cuales remitirán copia del mismo ai Mi
nisterio de Trabajo, dentro de los cinco 
dias siguientes, y archivarán el original 
ael contrato.

O  Los contratistas quedan obligados a  
entregar a cada obrero que en ella se 
emplee una cartilla con las condiciones 
señaladas en la Ley de Contrato de Tra
bajo, texto refundido ae 26 de enero de 
1944, en que consten la obra o servicio 
público de que se trate, el nombre del 
obrero o empleado, servicio que éstos pres
ten u oficio que ^erzan, y la fecha del 
contrato de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior. En dicha cartilla so 
consignarán todas las liquidaciones ae sa
larios que se hagan al obrero, con sepa
ración de las remunei-aciones correspon
dientes a la jomada legal de trabajo y a  
las horas extraordinarias que hubiesen tra
bajado. *

13. Bajo ningún pretexto podran resul
tar responsabilidad contra el Estado, por 
incumplimiento de las disposiciones sobre 
contrato de trabajo.
. 14. El contrato es esencialmente admi
nistrativo y sujeto, por tamo, a  esta ju
risdicción.

1.3* El adjudicatario, en qa$o de In
cumplimiento, contrae las obligaciones d»> 
finidas en el articulo 51 de la Ley de 1 • 
de julio de 1911.

16. Serán 'de aplicación a la presénte 
subasta, las adiciones al pliego de condi
ciones facultativas dispuestas en la nor
ma VI.dé las aprobadas por Orden minis
terial de 27 de agosto de 1946. para cum
plimiento de la Ley de 17 de julio de 1945, 
así como sus disposiciones complementa
rias vigentes.

17. Serán de aplicación a esta subasta 
los preceptos de la citada Ley de 17 de Ju
lio ae 1945, <̂ >n la facultad que el artícu
lo 13 de la misma qtorga al Gobierno 
para su. suspensión o definitiva derogación 
en cualquier momento.

Madrid, 22 de julio de 1950.—El D ireo  
sor general, José García-liorna Co&*ld,


